
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN G.ENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE.SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/A7-01400/15 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURAlES 21 de Marzo de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de Ja Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Foresta~ 
Sustentable, 33 fracciones 1, X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de 
procedimientos para la Exp'edición del Certificado Fitosa'nitario de Importación, se. exPide el presente Certificado pÍ3.ra los productos 
forestales descritos a continuación. 

o.Definitivo (K]Temporal . loe los prOductos o subprodu~tos forestales [8]Maderables 0No Mader.ables 
. 

Nomore o Razon Social: SABORMCA ::;A DE CV 

Reg. Fed .. -de Caus.: SAB94Q7014V3 

. 
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REQU l~IJQS Fi'ros,•N ITARIOS: - ,, 

TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plaga~ y enfermedades) 

INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGA¡ 
Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: CHB7EuxRPF2pGHr2ggckJ/AOve4rm7hfcXlalS65S4tlxlk1omAkQXXHqjNsv8Ma8AdvwlTJRd24 
JAgUOjpy+a7mAnn33nkBmt4fpwluV5i64J+DOoobHBJSaj2EYF2bdQDJjqH2eoAIWwlnRqj50nas 
SDS/PycFoHf3vxH9v/E:o 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designaé:ión SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 2015 

.. .. 
En la 1efatura de venf1cac1on San1tana Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se constata 

-que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se supervisó su adecuada 
aplicación de tratamiento pr"ofiláctico como requisito para s"u importación. · · 

. 

Producto aplicado !Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 1 
~OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

23 de Septiembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA. 

_.; 

10502300100120155090001459123/09/2015122:22·21 ISABORMEX SA DE CVISAB9407014V31CALZAOA DE LA VIGA 1214 APATLACOI094301155-54482100IDISTRITO 
FEDERALIGOVG7312221T31GUSTAVOIGONZALEZIVILLALOBOSIDirector de Salud Forestal y Conservación de Recursos Gené!icos Designación SGPA DGGFS 712 314215 de 15 septiembre 
20151123/09/2015121/03/2016 IDistrito FederallTemporaJeslMaderable.ICAJAS DE MADERA USADAIPiezal1144151001 IPonderosa pinelPinus ponderosal1920ICD. JUAREZIPUEBLAIESTADOS UNIDOS DE 
AMERICAIESTAl)OS UN!DOS DE AMERICAICD. JUAREZIESTADOS UNIDOS DE AMERICAIAceptadolCon fundamento en lo dispuesto en el articUo 16 ri:acc'1ón XXVI de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 
~3 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certificado Fitosanitario 

lmportación.llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enlennedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA, TRATAMIENTO EN PROCEDENCIAIEL 
,,,PORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACJÓN QUE CERTIFIQUE QUE El PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDA"DES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA.I 




